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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Bolivia afirma las calificaciones de 
Banco Nacional de Bolivia  S.A. con Perspectiva 
Negativa 

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN  
 

La Paz, Bolivia 

 

19 de marzo de 2026 

 

Moody's Local PE Clasificadora de Riesgo S.A., bajo su marca comercial “Moody´s Local 

Bolivia" (en adelante, “Moody’s Local Bolivia”), afirma las calificaciones de Banco 

Nacional de Bolivia S.A. La Perspectiva se mantiene en Negativa.  

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

 

Fundamentos de la calificación  

Las calificaciones asignadas se fundamentan en el enfoque de la cartera de créditos, 

orientada principalmente hacia créditos empresariales e hipotecarios, los cuales 

históricamente presentan un menor nivel de riesgo. Este enfoque, además, facilita la 

implementación de estrategias de venta cruzada de productos y servicios. 

De igual forma, es relevante mencionar el alto nivel de garantías hipotecarias y 

autoliquidables que respaldan las operaciones crediticias del Banco que se sitúa por 

encima del promedio de la Banca Múltiple. 

Asimismo, la calificación recoge el respaldo patrimonial que le brinda la Sociedad 

Controladora, principal accionista del Banco (en adelante, Grupo Financiero BNB).  

Tipo de calificación / Instrumento Calificación 

actual 

ASFI 

actual 

Perspectiva 

actual 

Calificación 

anterior 

ASFI 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Banco Nacional de Bolivia S.A. 

Emisor AAA.bo AAA Negativa AAA.bo AAA Negativa 

Depósitos de Corto Plazo MN ML A-1.bo N-1 - ML A-1.bo N-1 - 

Depósitos de Corto Plazo ME ML A-2.bo N-2 - ML A-2.bo N-2 - 

Depósitos de Mediano y Largo 

MN 
AAA.bo AAA Negativa AAA.bo AAA Negativa 

Depósitos de Mediano y Largo 

ME 
A.bo A2 Negativa A.bo A2 Negativa 

Acciones Ordinarias  2.bo II Negativa  2.bo II Negativa 
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Sin perjuicio de lo anterior, las calificaciones se encuentran limitadas por la elevada concentración en los principales 

20 mayores depositantes. Lo anterior guarda relación a lo observado en el resto del Sistema Financiero. 

A ello se agrega el nivel de la cartera en mora del Banco; no obstante, se observa una mejora del indicador en la gestión 

2025. Es de señalar que el Banco mantiene un índice de reprogramaciones por encima del promedio de la Banca 

Múltiple, situación que podría incrementarse debido a la nueva disposición regulatoria que permite a los prestatarios, 

solicitar una reprogramación de sus operaciones de haberse visto afectados sus ingresos por la coyuntura actual.  

Respecto a la gestión de operaciones en moneda extranjera, el Banco atiende las mismas aplicando diversas 

restricciones de manera regular y controlando los saldos de liquidez. 

Finalmente, Bolivia continúa enfrentando desafíos macroeconómicos marcados por presiones inflacionarias 

persistentes, restricciones en el acceso a divisas y un crecimiento limitado. En tal sentido, el sector financiero todavía 

se encuentra expuesto a riesgos que podrían afectar su dinámica crediticia, morosidad, rentabilidad y solvencia. No 

obstante, lo señalado previamente, en los últimos meses ha existido una mejora el entorno fiscal reflejada en la 

disminución del riesgo país, impulsada principalmente por expectativas de mercado más favorables, y el incremento de 

las reservas de divisas en niveles suficientes para hacer frente a los próximos pagos de bonos soberanos 

internacionales. En tal sentido, el 18 de marzo de 2026, Moody´s Ratings mejoró la calificación soberana a Caa3, desde 

Ca, con perspectiva Positiva. 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 

→ En el caso de las calificaciones de Emisor y Depósitos de Mediano y Largo Plazo en Moneda Nacional, no se 

consideran factores que puedan aumentar la calificación otorgada debido a que es la más alta posible. 

→ En el caso de los Depósitos de Corto Plazo en Moneda Nacional y en Moneda Extranjera, así como los Depósitos de 

Mediano y Largo Plazo en Moneda Extranjera, la calificación podría mejorar con una mejora permanente de los 

indicadores de liquidez y de concentración de principales depositantes del Banco. 

→ En el caso de las Acciones, la calificación podría mejorar con un aumento en la frecuencia de negociación en el 

mercado bursátil.  

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

→ Incremento significativo en los niveles de mora y disminución persistente de la cobertura de la cartera en mora con 

previsiones sumado a un incremento de los indicadores de morosidad derivado también del deterioro de la cartera 

cuyas cuotas fueron diferidas y/o reprogramadas debido al impacto del COVID-19.  

→ Reducción sostenida de la cartera de créditos que conlleve a menores niveles de generación y participación de 

mercado.    

→ Deterioro significativo y sostenido en los indicadores de solvencia y liquidez del Banco, sumado a un incremento en 

la concentración de fondeo y depositantes. 

→ Incumplimiento de compromisos financieros asumidos con terceros.   

→ Pérdida del respaldo patrimonial.  

→ Deterioro en la posición de liquidez del Banco. 

→ Cambios regulatorios y/o en las variables macroeconómicas que afecten de forma negativa la operatividad de la 

Entidad y/o sus principales métricas financieras. 

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de Calificación de Prestamistas Financieros - 

(16/Jul/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.bo/reportes/metodologias/ para obtener una copia. 

 

https://moodyslocal.com.bo/reportes/metodologias/
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Divulgaciones regulatorias 

 

La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender, mantener un 

determinado Valor o realizar una inversión, ni un aval o garantía de una inversión, emisión o su emisor; sino la opinión 

de un especialista privado respecto a la capacidad de que un emisor cumpla con sus obligaciones en los términos y 

plazos pactados como un factor complementario para la toma de decisiones de inversión. 
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Toda la información incluida en el presente documento ha sido obtenida por MOODY'S a partir de fuentes que estima correctas y fiables. No obstante, debido a la posibilidad 

de error humano o mecánico, así como de otros factores, toda la información aquí contenida se proporciona “TAL Y COMO ESTÁ”, sin garantía de ningún tipo. MOODY'S 

adopta todas las medidas necesarias para que la información que utiliza al asignar una calificación crediticia o evaluación sea de suficiente calidad y de fuentes que Moody's 

considera fiables, incluidos, en su caso, terceros independientes.  Sin embargo, Moody's no es una firma de auditoría y no puede en todos los casos verificar o validar de 

manera independiente la información recibida en el proceso de calificación crediticia o evaluación o en la elaboración de los Materiales. 
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Términos adicionales solo para Australia: Cualquier publicación en Australia de este documento se realiza conforme a la Licencia de Servicios Financieros en Australia de la 

filial de MOODY's, Moody's Investors Service Pty Limited ABN 61 003 399 657AFSL 336969 y/o Moody's Analytics Australia Pty Ltd ABN 94 105 136 972 AFSL 383569 (según 

corresponda). Este documento está destinado únicamente a “clientes mayoristas” según lo dispuesto en el artículo 761G de la Ley de Sociedades de 2001. Al acceder a este 

documento desde cualquier lugar dentro de Australia, usted declara ante MOODY'S ser un "cliente mayorista" o estar accediendo al mismo como un representante de aquél, 

así como que ni usted ni la entidad a la que representa divulgarán, directa o indirectamente, este documento ni su contenido a “clientes minoristas” según se desprende del 

artículo 761G de la Ley de Sociedades de 2001. Las calificaciones crediticias de MOODY'S son opiniones sobre la calidad crediticia de una obligación de deuda del emisor y 

no sobre los valores de capital del emisor ni ninguna otra forma de instrumento que se encuentre a disposición de clientes minoristas. 

Términos adicionales solo para India: Las calificaciones crediticias, Evaluaciones, otras opiniones y Materiales de Moody's no están destinados a ser utilizados ni deben ser 

confiados por usuarios ubicados en India en relación con valores cotizados o propuestos para su cotización en bolsas de valores de la India. 

Términos adicionales con respecto a las Opiniones de Segunda Parte y las Evaluaciones de Cero Emisiones Netas (según se definen en los Símbolos y Definiciones de 

Calificaciones de Moody's Ratings): Por favor notar que ni una Opinión de Segunda Parte ("OSP") ni una Evaluación de Cero Emisiones Netas (“NZA”) son  "calificaciones 

crediticias". La emisión de OSP y NZA no es una actividad regulada en muchas jurisdicciones, incluida Singapur. UE: En la Unión Europea, Moody’s Deutschland GmbH y 

Moody’s France SAS prestan servicios como revisores externos de conformidad con los requisitos aplicables del Reglamento de Bonos Verdes de la UE. JAPÓN: En Japón, 

el desarrollo y la provisión de OSP y NZA se clasifican como "Negocios Secundarios", no como "Negocios de Calificación Crediticia", y no están sujetos a las regulaciones 

aplicables a los "Negocios de Calificación Crediticia" según la Ley de Instrumentos Financieros y la Ley de Intercambio de Japón y su regulación relevante. RPC: Cualquier 

OSP: (1) no constituye una Evaluación de Bonos Verdes de la RPC según se define en las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC; (2) no puede incluirse en ninguna 

declaración de registro, circular de oferta, prospecto ni en ningún otro documento presentado a las autoridades regulatorias de la RPC ni utilizarse para cumplir con ningún 

requisito de divulgación regulatoria de la RPC; y (3) no puede utilizarse en la RPC para ningún propósito regulatorio ni para ningún otro propósito que no esté permitido por 

las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC. Para los fines de este descargo de responsabilidad, "RPC" se refiere a la parte continental de la República Popular China, 

excluyendo Hong Kong, Macao y Taiwán. 

 

 


